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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 pesetas
3» —
6« —

Las suscripciones se solicitaran de le *e 
TelUrex d*l Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositnria 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Loa números que se reclamen después, de trapacu- 
tridos ruatro diai desde su publicación sólo se' ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
silo corriente; 0'7s ptas., los del afio anterior, y de 
nros afios, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «ólo te intertarAe 
previo abono o cuando haya persone en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de 1a primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de) Bo l s t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
pbr, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se baila de venta en b la 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ES FE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BoLxtfw O* a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
sostumbre, d" le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. ■ cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
Jad, de comn -ar los números de este Bo l s t ín , coleccionados orde- 
aadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
te cada semestre ' . ‘ .

Tan leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y ce- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil), .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 4e 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley N 
3 de noviembre .de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

Le y

La, Junt.íi I e Defensa dis|>ds¿ en 11 de agosto 
de 1936 el aplazamiento del pago dt los intereses 
de la Deuda pú lica. Si otras nózones de más 
monta no hubieran justificado y aun exigido 
atiuella medida, habría sido razón basiautc para 
adoptarla el tratarse de un serviein dá manifies
ta centralización.

El restablecimiento en la liórmáibdíid de dicho 
servicio fué va pTeocupación de la Junta Técnica 
del Estado, como lo prueba hi Orden dt 9 de ene
ro de 1937, en cuyo pi-eámfbulp se patentiza tal 
propiisito y en tuya parte idisiitositiva se contie
nen preceptos encaminados a la realización de 
una labor preparatoria e imprescindible par;í la 
nornnditlad deseada.

Con atpiella disposición se persegüian dos fi
nes: uno, conocer el número y la importancia de 
los títulos sitúa] los en zona liberada, y otro, ga
rantizar el derecho de los legítimos poseedores 
contra posibles y, por desgracia, frecuentes robos 
y (ólespojos que se producían en lo zona marxistá.

Hizo suya desde el primer momento el Gobiet- 
110 nacional aquella orientación señalada v segui
da por la Junta Técnica, y al ir normalizándose 
la función administrativa del Estado en nuestro 
territorio atiende en primer término al restable
cimiento del pago d'e los' intereses de 1a Deuda 
pública, precdjiendo asi el esfuerzo generoso y 
el sacrificio manifiesto de la Hacienda a 1a polí
tica fiscal que las realidades Idé la situación exi
gen y la justicia distributiva de cargas aconseja-.

Al mismo tiempo que se abona el interés <1e 
vencimientos próximos se reconocen por el Go- 

bienio los atrasos pendientes; y para evitar po
sibles perjuicios' a los propietarios d'e los títulos 
se establecen previsiones iridisu>ensabks que de
jan vivo el espíritu de amplitud (|ue ha inspirado 
los preceptos todos de la lev, dentro de un orde
namiento jur-ídico y de nn respeto máximo a la 
legitimidai ? del ahorro privado.

El Gobierno, con la publicación de esta norma, 
robustece el crédito público y fomenta la norma
lidad económica de España, cuando todavía la 
guerra sigue dando a nuestro Ejército glorioso y 
a nuestra abnegada juventud! motivos de renovar 
las pruebas de su hcruicidsil y su patriotismo. 
Seguramente este ejemplo oficial servirá de estí
mulo a to¡fi|os los españoles, si alguno lo necesi
tara, en el cumplimiento de sus deberes para con 
el Justado y con su Hacienda, y es de esperar que 
sea imitado por Corporaciones' públicas y ehtida- 
des privadas, que, al atender, en cuanto les sea 
posible, obligaciones análogas, coadyuvarán a 
normalizar plenamente la vidla económica del 
país. •

En aitención a lo expuesto, dispongo:
Artículo l.° Se restablece el pago de los inte

reses de la Deuda pública del Estad'o. de la de! 
1'esoro v de las especiales a partir del venci
miento de primero dle julio próximo.

Artículo 2." Para el pago de los intereses a 
que se refiere el articulo anterior será indispen
sable aícreditar la pertenencia de fus títulos, que 
deberán ser, en su consecuencia, diligenciados de 
acuerdo con el criterio que informó el Decreto 
número 119, dictado el 19 de septiembré de 1936 
por la Imita de Defensa.

A tal efecto, habrán de formular los interesa
do ante la Administración declaraciones juradas 
en las que hagan constar la propiedad o, en su 
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caso, la legífinm v '.¿mírica .posesión ¡ los valo
ra cuvos yupopc, se presenten a yol .m i emen- 
di1) a'comf-añar los medios de piueba anediiati • 
(6 a<|m llós 'cklreníds. Eá presentación de. los ti 
lulos será asimistuo irblig.iloria. .-.a vo que estu- 
VicH-n deiM.sital G, eh d^pendenems publicas o 
-establecimientos de crédito radjeantes en el - 
fritorio liberado, ett euro ca-p po<lra ser su-l'- 
tuída dichís presentación ppr la.de jos resguai/"y 
éorrésppnHifnCcs o Ja ceroficacion ne la cntulao 
depositaría. >m perjuicio de que. el Ministerio <u 
Tl-cichc’h í»rdce<íh por medio de sus agentes a 

párrafo de este artmAki en lo* mmn’ >s lugares 
en que se hatiatlénlit.ulos:. .

Xrtículo 3." Se'-ecmsjA'raráii iniedius probat >- 
i-ios' ijos efectos del pago de los intereses de 
que. se trata, V sin/pcríuibhi ($ o mi- ro? in
teresados PtkdaiG aportas vila mistracíen

AMJ ^óli^n
B) iLa certific;mióu expcdi-la por el agente 

de Cambio v BqUa o c .ú t l Mo t  de <\'m^cux $?*[ 
referencial al libro régisTro de op^ncioTCs*tlei 
fedatario pue mt-ervinu -jn la adíiyisiyiyii.

C) La escritura pública o eí 'iaÍTo Judicial fir
me acreditativos 7 h la pertenencia de ios bienes.

D.) La certificacic'm Jibra^a.^por las oficinas 
PÚblmas ó ei-tab|ecimient6s de crc/ito. justifica
tiva de figurar los fítíilos’de qué se tratz.ciy la 
'fecha de SXi (•xpcyúción constilnidos- eu (¡epósito, 
siempre que. se Jmbiéxe lurm.alizd’o con anteriori
dad al 19 de iulio de 1936 y a nombre de! misiiio 
titular que solicite el pago. , . p, .... .

E) El Gocumenío acreditativo d’e haber sido 
cobrados los cupones corre pondientes a los tí
tuloS' con antelación al 19 de julio dé 1’ -'6 y con 
el carácter de propietario de los mismos.

Artículo 4.“ El Estado, una vez cumplidos 
. los refftúsitos de1 la presente lev. (pieda exento 

de toda responsabilidad que pudiera derivarse 
d'el pago indcbil o-de los intereses de la^ Deudas 
de (|uc se trata, v. ñor consiguiente, no podrá ad
mitirse ninguna reclamación en vía aíhninistrati- 
\a, ni remanda alguna, en lo judicial. < ncamina- 
''as a hacer efectiva lumc?a responsabilidad.

El propietario la-rjudic?.'!-) en tal caso, podrá 
ejercitar la ac’C’ón que c*»r.vsponda conírn la p-er- 
sona qúc jhdebirhmem e percibió 1os intérés'es.
' Articule a.'0 L’ ra1sed;i-i <• inexactitml en las 
VclaraÉ 'iif^ que -e foWnuR'n ó en la documcn- 

tíicjóh que sy np' rt<- como consecuencia de lo 
qué se préiienv en 1? ]irc-<,mtc lev o se ' ¡spon 
ga en la- Ordene- '-ump! •mentarías que dicte el 
Ministro de I lacienda -eran castigada: con mul
ta del .duplo al <|uíntüi-Mo dd valor nominal de 
los títidós a que dicha documentación se refiera, 
imlependicntemente d*e las rés^nisahilidades de

Artículo r)f\ Los intér<-es' no satisfechos" ni 
prescritos ctírres-pondíentcs a vencimientos ante
riores al primero de jimo próxiíno quedan reco- 
nocitto por el Gübietho, el cual publicará las dis- 
pósiciqnes oportuna^ para su debida regulariza- 
.t9ón. a ... ■ . . .

Este rec'mociuuento se intcndufá conílicionaéo 
a- que resulte acreditada', cotí arreglo a esta lev. 
y- a las normas1 que el Mínisirt^ de Hacienda 
acuerde, la propiedad o, en su caso, la legítima 
wsesion ra los títulos un «¡uc ..e lunde d dere
cho al percibo de los referidos intereses.

.Xniculu JM Mmistrojlc ¿laciemki dictara 
las disuosicíoneS (pie eSthñe nVcCs'arias páftt la 
ejecución v hi* presente lev. la cual deroga 
cuantos preceptos, de carácter general o especial, 
se opongan a los contenióos di la misma:

Asi lo dispongo- por la iirtscnle. ley, ¡uu'a a n 
Burgos a 12 d<- mavo de 193& — Segumlo Ano 
Triunfal. braucisco Eranco.

(Del “B- O. del E.’* m'tm. 571. de fecha 15 
die,mayo de. 1938).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical

ORDR
Turieif) x'^deLas ¡unciones que eTimo. . - .....-........ - i.- 

la Orden de 28;Mc al^d últimoj-^conoce al Insti
tuto National (le Lrwis.íón piALda gestión inte
rina, <le las Cajas Colaboradoras d'e territorio rc- 
cieñtéíiTenté liberado.-o íiue- lo Sea en lo sucesi
vo. hasta ouc se constituyan los Consejos intéri- 
no'd'e laS mismas, serán ejercidas en nombre de ja 
respectiva Caja '("olaboradtma por la Comisión 
Xaciuiml de Previsión Social u organismos que 
Ja sustituyan. . , .

La ("omisión Xacional o el organismo qu^ la 
sustituya dará" cuenta al Ministerio de Organiza
ción v Xcción Sindical lije la persona u personas 

" que tóan de asumir, por su delegación, 1as ex
presada?; facultades cm cadíi territorio de Caja 
Colaboradora. " ' ■' •' . .

Santander, 12 de mayo de 1938.- Según o Ano 
Triunfal.—Pedro Conzález Bueno.
Sr. Jefe d'el Servicio Nacional de Previsión So

cial.

La Orden de 12 de agosto de 19*7. velan lo por 
la asistencia protectora que sobre las ( ajas Ge
nerales d’e Ahorro Popular ha de.ejerce r este De
partamento, y por los motivos que en la misma 
se exponen, creó la Comisión < o.usultiva de Ca
jas de Ahorro Papular!, atrilmv.éndole las mismas 
facultades que el Estg/tuío. de H/ V marzo de 
1933 confería a la Junta Consultiva. 

"Reorganizada la AdmiiVstración ( Ostral del 
Estado por la lev de 30 de enero últim->. y cesan
do en sus funciones Ja [imta Técnica del Estado 
v el Gobierno General por aspónerjo así el ar
tículo transitorio de la citada lev. par?, que con
tinúe ejerciendo sus ípncitmes' asesoras la lunt? 
CConsultiva de Cajas Generales de Abe ' ro. nven- 
tras no se llegue a la reorganización definitiva de 
los Cuerpos •Consultivos del \Iinisterio de Orga
nización v «Xcción Sindical xc hace preciso suplir 
las represjentgeiques que en, ¡cha funta >i - nsul- 
tiva de las Caiiu- Gmeralc de Ahon^ teman la- 
.c.ptidades desaparecidas, sustituyéndola< por las 
de los Organismos que la han sucedido en la 
nueva estructura a'miuistraiiva.

En su virtud1, vengo vn disponer:
1.? La ( omisión (ónsultiva de X/aj is 'Genera

les <le Xhorro Popular estará compueíta por el 
Jefe del Servicio Xacional de Previsión Social, 
que la prc^i Jrá: por un 1 opreseutante del Minis
terio, del interior: por un represcníanle de la 
Cgmisii'n Xacional de Previsión Siocial o instiiu- 

M.C.D. 2022



OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 95b

don <ín.- la -instituya. \l tr^ Vocales; <k-signado» 
por la Cóniismn b,¡ecntiva de la l <>nfederación 
Española ríe Cajas dt1 AHó^J Benélicacuyo Se
cretario (¡enera!1 lo .-erá 'ainhién ód la a; omisión.

2/* <’uedan coiirtrniado- en sus caraos; el re- 
]>reSeñtante de lá ( omisión Nacional de Previ
sión Social v los tres Vocales (pie fueron detug- 
uíuloV por la Comisión Eicculiva de la < onietle- 
ración Española dó Oaia?. 'Je Ahorn. rBenédicas.

San andef', 12'de mavo de IW. -Segundo Año 
Triunfal - Pedro Conzález Bueno. 1 
Sr. (efe del Servicio Nacional de previsión So

cial.
(Del ( B. Q. del l'.” iiúm. 570. de feoJia 14 

cié1 mayo de. 1938).

SECCION SEGUNDzl

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

' Núm. 2.604.
JUNTA REGIONAL REGULADORA 

DE ABASTO DE CARNES

CIRCULAR

A partir del i uno próximo, dia 23, se precede a 
una rebaja provisional del precio, de la carne (en 
espera de que ésta pueda llegar a un grado mayor) 
de 0’50 pesetas término medio en la carne proce
dente de reses lanares y de 0'40 pesetas en la de los 
gana<los vacuno y- de cerda. Los precios que regi
rán en las carnicerías de la. capital son los si
guientes, por kilpgráino:

PTAS.
Ternera. -------—

Solomillo ................................ .......................... 7’80
I ajo Le primera: lomo, cadena, contra 

y babilla ..................................................... 7’40
Tajo de segunda: aguja, espaldilla, badal 

alto y lapilla ...    ,...... 5’20
1 ajo de tercera: falda, badal bajo, meloso y 

morcillo ................... .................................. 4’20
Tajo de cuarta: alcorzadizo ................ .......... 2'80
Tajo de quinta: ptichb y demás carne baja. 1'60

/ "oca.
Solomillo ...................................;......... .:........... <3’60
Tajo de ])rimera: lomo, cádera, tapa, contra 

y babilla ..................................................... 6’20
Tajo de segunda: aguja, espaldilla, badal alto 

y tapida . ........... ■..................................... 4’60
Tajo de tercera: falda, hmdal bajo, meloso y 

morcillo  ................................................ 3’60 
lajo /d'e cuarta*: alcorzadizo. |>echó y demás 

carne Lija .................................. ............... 1’80

. , Ternasco. 
Costillas  ‘.'...j...,   G'C^)
Pierna ...... ....z................................................... . 5
(Espalda ...............................................  , 4’40
Tajos bajos ............................................ ........... .3’40

Cordero.
Tajo de primera: costillas  ....................... 5’20
Tajo de segmída: pierna y espalda ........... 4’30
Tajo de tercera: alcorzadizo y cuello ........... 3’20

| ájb ile prin1» ra : dtisáill 

' Cdrdo. ■ ■ 1 ■ m ■
Lomo , y so Quimilq .........    7’20
UfWW • • • ........ 'vv*• v;:................................y1 í.í 
|amones tiernos ............    4 _u 

Costilia.-)(4 tweino i^yos^ .i...4’40

1 ^eja \ tqa^teca ............................................... 
l-^pinazo, patas y cabiva ......................-

Los'precios Tél kib caña! en el matadero' serán 
ló¡ siguientes:

Ternera .................................................    4’20
Vaca :.......    3'40
Ternasco ... .............  ..•...................................... 5'50
Cordero v........................   475
Carnero ............................................................... 4'25

Lo que se hace pjíüiicy ¡Mía -ü conocimiento y 
más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 21 de il u v ó  de 1938. Segundo Año 
Triunfal.

El Gnbernndor civil, 
Francisco Planas de Tovar.

Inspección Provincial Veterinaria

Núm. 2.589.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ait. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada virueda 
en el ganado lanar del ténnino municipal de jaulín, 
que íué declarada oficialmente con fecha 25 del mes 
de enero último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 19 de mayo de 1938.— Segundo Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.

SECCION TERCERA
Núm. 2.517.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza.

J'.'Xtracto de los acuerdos adoptiujis por la •misma 
eñ 1as sesiones ordinales de! dia 7. extraordina
ria. del día 14, y ordinarias de les día- 21 y 28 cfel 
mes de marzo de 1938:

Asistencia! Señores Aliué, Huera. Zamora. Alba- 
reda y Lizarbe. También asistió ti señor Delegado 
(le la .Autoridad militar en la (órporac'ón.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
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ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESI
DENCIA

Hacer constar en acta la felicitación de la Corpo
ración a los Guardias de Asalto que guarnecen Za
ragoza, con motivo de fiesta celebrada en honor de 
los mismos y al mismo tiempo el sentimiento de la 
Diputación por los que cayeron en la lucha que sos

Comunicar a la Casa del Fascio cié Italia, en Za- 
ragoz'a, el pésame de la Diputación por la muerte 
'de D. IGiabriel D’ Anunzzio.

El señor Presidente da cuenta de haberse inau
gurado la celda restaurada de la Rvda. Madre Ra- 
fols, y propone que en el Oratorio, allí establecido 
se celebren misas, con carácter pérmanente. el día 
de la muerte de dicha heroína; el dia de la lun- 
dación del Instituto \le las Hermanas de la Cali
dad de Santa Ana, v el día de la Inmaculada, titu
lar del Oratorio. . ,,

Expresar la gratitud de la CorjMjracion a un do
nante desconocido que ha remitido 1.0(>0 peseta 
para restaurar la celda mortuoria de la Rvda. Ma 
tire Rafols. • , , .

Hacer constar en acta el sentimiento de la Carpo 
ración por la muerte heroica de I). Miguel Artigas, 
hijo del Director de la Biblioteca Nacional/ , 

dAlicitar a D. José María Reman por el éxito al
canzado con su obra patriótica dedicada a la juven
tud, que acalla de estrenarse en el I eatro Parisiana.

Autorizar al señor Presidente de la Corporación 
para que realice las g<‘stiones pertinentes para lo
grar la solución del problenAt de los débitos ]>oi 
obras realizadas en los caminéis vecinales de la pro
vincia. . .11

Señalar los días 14. 21 y 28. a las dieciocho ho
ras y treinta minutos, para la celebración de sesio
nes ordinarias de la ( orporación en el mes de mai 
zo de 1938.

Orden del, día.
PONENCÍ.A DE PENEFICENCIA

La baja definitiva en el Hogar PignatHli del aco
gido Manuel Calcen'a Gómez.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pigna- 
telli de los acogidos Melchor Gascón. Miguel More-i 
y Rosa García Ibarzo. _ _

Aprobar cuenta de 375'50 pesetas por pnpe su- 
ministr'a'lo a la Imprenta del ,1 logar Pignatelh en 
febrero último. " .

Aprobar cuenta <’.e 833 pesetas p< r lactancias su
ministradas por La Gota de Leche a niños pobres 
de la provincia en febrero último. . .

Aprobar relación de facturas por summi>tm de 
artículos con destino al Hogar Infantil, de (.alita- 
yud, y ctras atenciones, en enero ultimo, importan
te 18.711’34 pesetas.

PONENCTA DE GOBERNACION
Aprobar constitución de depósito instituido pqi 

el señor Secretario de la Cotqxiracion poi la canti
dad de 1.897'28 pesetas no invertida en el ano 
1937, 'de su consignación para m'aterial de su ofici
na, a fin de que ccn ella se satisfagan los gastos 
que han quedado pendientes de pago de su depen
dencia. , 1 . ।:

Fijar los precios medios a que habran de ser 
satisfeehos los suministros hechos por los pueblos 
de la provincia a la Guardia Civil en lebrero ul
timo.

Apr< bar las siguientes cuentas: una, de. ol ?u pe
setas, dé los talleres del Hogar Pignatelli, por jor
nales invertidos en la construcción de refugios en 

el Palacio provincial; otra, de 11 20 pesetas, de don 
Policiano Orús, por un servicio de taxi a h Cor
poración ; otra, de 30 pesetas, de la Alcaldía, de 
Fuendejalón, por un bagaje facilitado por la misma 
a la Guardia Civil, y otra, de 2.441*95 pesetas, del 
señor Presidente de la l^prpor^aón, por gastos dé 
representación de la Exenta. Diputación en el ano 
1937. , .

No entablar recurso alguno en relación _ con el 
anuncio ‘aparecido en el “Boletín Oficial de la 
provincia 'del día 25 de febrero último, referente 
a la Torre del Abejar.

PONENCIA DE FOMENTO
Autorizar a D. Prudencio Marracó, vecino de 

Artieda, para consthilf tajea de paso sobre cuneta 
de camino vecinal.
PONENCI \ DE PERSONAL Y PLANTILLAS

Conceder pcnsiim vitalicia a la viuda de D. Mar
celino Rada. Celador del Hogar Provincial Doz, de 
'larazona. . . i; r3. , n- iConceder la jubilación voluntaria al Capellán de 
los Establecimientos provincialcs de Beneficencia 
I). Blas Mienia Barrera.

P( INEXCIA IDE .HACIENDA
.Aprobar actas de iuqiección por cédulas persona

les de 1936. levantadas a doña Pilar Micadena y 
di ña Teresa 1 acadena, de esta ciudad.,

Aprobar actas de inspección ];or cédulas perso
nales de 1937, levantadas a los vecinos de esta ciu
dad comprendidos en la relación que empieza por 
D. losé Samp'<iro \ termina con D. Pascual Se- 
rratto. . .. ..

Acceder a reclamación de D. Jesús Marco ( oidu- 
rVis, de esta ciudad, contra acta de inspección por cé
dulas perx nales de 1937. .

Acceder a petición de D. Angel Ahgmano, de esta 
ciudad, sobre canje 'de cédula p-ersonal.

Aprobar padrones de cédulas personales para 
1938. formados por los Ayuntamientos de la pro
vincia comprendidos en relación que empieza con 
Aladren y termina con Uncastillo.

.Aprobar liquidaciones de cédulas personales de 
1937, j.-eriodo voluntario, presentadas poy los Ayun
tamientos de Gitago v Santa C ruz de Grío

Aprobar proyecte- de distribución de* fondos por 
obligaciones del mes de m'arzo de este ano.

Se.siím exlraordinaria del día, 14.
Asistencia: Señores López Buera, Zamora, Al- 

bareda y De la Fuente. También asistió el señor 
Delegado de la Autoridad militar en 1-a Corporación.

A propuesta del sefu r Presidente, y ppr no babei 
podií’o las Ponencias respectivas emitir dictamen 
en los asuntos objeto de esta sesión extraordinaria.* 
se acordó ].-or unanimidad que dichos asuntos vol
viesen a las referidas Ponencias.

Sesión oíd inaria del día 21.
Asistencia: Señores AHué, Buera, Zamora, Ar 

did. Albareda, Lizarbe y De 1-a Fuente. También 
asistié) el señor Delegado de la Autoridad mibtai 
cu la Corporación. , . ,

Aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior. 
Aprobar el acta de la sesión extraordinaria cele

brada- el día 14.
ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESI

DENCIA
Expresar el júbilo de la Corporación por las nue-;
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vas victorias alcanzadas por el glorioso Ejército, 
de manera particular en /Vagón, y autorizar a la 
Presidencia para organizar un acto que las conme
more. . _

Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor
poración por la pérdida del crucero “Baleares y 
por las víctimas allí ocurridas, particularmente por 
la muerte del hijo de I). Eederico García Sanchiz.

Felicitar al Gobierno por la ])romulgacion del 
Fuero del Trabajo.

Autorizar al señor Presidente para dar forma a 
memoria que ha dg remitirse al Comité directivo de 
la Asamblea de Diputaciones comprensiva de los 
proyectos y aspiraciones de la Corporación provin
cial. _

K’el'rendar ofrecimientos hechos por el señor 
Presidente, de coo]x-rar la Diputación de Zaragoza 
y 1a de Teruel en la organización del 19° 'C entena
rio de la Visita de la Santisipia \ irgen del Pilar a
Zaragoza. ,

Tjxpresar la gratitud de la Corporación a los ara
goneses residentes en América (Me demuestran su 
adhesión al movimiento nacional. - .

R1 señor Presidente 'da cuenta de un comunicado 
del F.xcmo'. Sr. Gobernador civil dé la provincia 
rogando a la Corporación <[tie ])or medio de sus téc
nicos organice alguna visita a l(?s pueblos liberados, 
y expresa su deseo de intervenir en estas visitas.

Orden del dizi.
POXFXCIX DE BFXF.FK l'.X( IA

Aprobar relaciones de facturas por suministro de 
artículos con destino al Hospital Provincial, Hogar 
Pignatelli v Maternidad, en febrero último, impor
tantes 91.96573, 35.409'21 y 6.Z82-40 pesetas, res- 
liectivamente. i .,

Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocurríaos 
en febrero último en el ilo^ntal Provincial. Hogar 
Pignatelli v Maternidad1, importantes: los ingresos, 
9.M9'85, 56’80 y 7'50 pesetas.; y los gastos, pese
tas 2.666'3b, >1.165'40 y 152'30, respectivamente.

Aprobar relaciones de facturas por materiales su- 
ininistrados a los diferentes talleres del Hogar Pig- 
natelli, en enero y febrero últimos, imixirtantes en 
total 9.492T6 pesetas. . . .

Aprobar relación de cantidades satisfechas en 
febrero último, por facturas de mater.ales inver- 
tjdts en los diferentes talleres del Hogar Pignatelli, 
importante 567’88 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por 
jornales invertidos en los " óliferentes talleres del 
í logar Pignatelli. desde el 21 de febrero al 5 de 
marzo de 1938, importantes en total 2.502’32 pe
setas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por 
jornales invertidos en reparaciones del Hogar Pig- 
natelli, en igual tiempo, importantes 333 pesetas.

Aprobar relación de facturas r.-or suministro de 
diferentes artículos con destino al Hogar Doz. de 
Tarazona. durante el mes dé febrero último, im
portante 13.307’42 pesetas.

Aprobar cuenta de 767'90 pesetas, phr papel su
ministrado al taller dé Imprentál del Hogar Pig
natelli en febrero último.

Aprobar cuentas de 154 v 7 nesetas, por estan
cias causadas en F.stablecimientos de Santiago y 
Zaragoza por demente y menor de esta provincia, 
respectivamente, en febrero último.

Autorizar el ingreso en la Inclusa provincial de 
la niña Asunción Cástán Alegre.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pigna

telli de los acogidos A Ícente Castelví, Pedro Mar- 
tinez y Esteban Mortales.

PONENCIA IDlb: GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una, dé 362 13 

pesetas, del señor Arquitecto provincial, por gas
tos de confección de una inscripción en la muralla 
romana de Zaragoza en honor del Emperador Au
gusto: otra, de 178’50 pesetas, de talleres del Ho
gar llgnatelli, por limpieza de la caldera de la ca- 
ilcíacrión y jardín del Palacio prov'ncial: (los, im
portantes en total 91’42 pesetas, de los misinos t-a- 
Heres, por materiales invertidos en obras en el Pa- 

>1acio provincial; una. dé 21’85 pesetas, dé los cita
dos talleres. ].or adquisición de lela para tapar la 
lápida dando nombre a la Plaza de España; otra, 
de 3 pesetas, de los precitados talleres, por tarjetas 
de visita para la Presidencia; otra, de 71 pesetas, 
de los referidos talleres, por confección 'de 1.000 
nrogramas-invltaci-m para el homentije ce la Cor- 
ixiraérim Al Bé;it<7 Oigñatelli, y flGs. de y 
77'10 pesetas, de la CompAñía Telefónica Xaciontd 
de España, por servicio telefónico en el Palacio pro
vincial v en los cuarteles de 1a " Guardia Civil, en 
marzo dé este año.

PONENCIA DE FOMENTO
A]-roliar liquidación de las obras de construcción 

del camino vecinal número 668, importante pese
tas 11.445 34. . ■ ,

Aceptar la cesión hecha por el A\ mtamiento de 
Murero de un puente existente en el camino vecinal 
de aquella localidad para proceder a su reparación.

Autoriz.-ir a D. AnU-nio Tabueaca, le Boquiñeni; 
]). Pedro Melero, de Fréscano; señor Alcabié de 
Cuarta de Huerva; 1). Narciso Tovar, de Pedrola; 
D. Manuel liebre, de Pradilla de Ebro; 1). Melchor 
I sán y D. Paulino Pemán. de Tauste: D. Juan Ra- 
mia, de Zaragoza, y S. A. Hidráulica AToncayo". 
de Tudela, para ejecutar obras en terrenos lindan
tes con carretera provine^ o camino vecinal.
PONENCIA DE PERSONAL V PLANTILLAS

lEesignar enfermeros provisionales del Hospital 
Provincia! ia D. Luis Trigo. Alfonso Soria, Grego
rio Cacho V Cristóbal Moiieva.

Designar músico p/rovisional de la Banda del Ho
gar Pignatelli a D. Manuel Gracia Abata.

Designar Archivero interino de 1a Corporación a 
D. Isaac Soler Langa. . .

Designar Jefe interino de la Sección PrfiHhcial 
de Administración [.ocal dé esta provinriia a don 
Mariano Mateo f,ostalé.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar acta de inspección pdr cédulas persona

les de 1936 levantada a D. Julián Gracia, de esta 
ciudad. ,, ,

Aprobar actas Ce inspección jxir cédulas jierso- 
naíes de 1937 levantadas a los vecinos (le esta ciu
dad compyendidqs en relación que empieza por don 
Miguel Romaguera y termina con D. Angel Algas 
I xipez.

Acceder a reclamaciones formuladas por D. Je
sús Pérez. iD. Tsabelino Olivan y doña Tdesfora 
Blanz, de Zaragoza, contra actas de tñsnección por 
cédulas personales de 1937. . . . ,

Doe.stim'ar reclamación de ,1). Casimiro Pelegrín. 
de esta ciudad, contra acta de inspección por cédu
las piersonales dé 1037. , , ' '

Acceder a petición de D. losé Asensio. de esta 
ciudad, sobre canje de cédula personal sin recargo 
de aprenúo. , .
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AproL-ar padrones de cédulas personales' para 
1938 formados por los Ayuntamientos comprcndi- 
■íios en' Ja relación que empieza con Ki Buste y ter
mina con Zaragoza.

Aprobar ifqtiidacdhés y cxjiedientes de apremio 
l>or cédulas personales (fe 1936 correspondientes a 
los pueblos cóu¡prendido< en la relación que empie
za con Ateca V tcrnibri con Vv'lnrféíu dé Hüerva.

Abonar al Agente ejecutivo IK Enrique Marín 
el ].remio de col tranza correspondiente a lo recauda- 
dó en los pueblos que se relacionan anteriormente.

Apremiár a los Ayuntamientos le ia provincia <|tie 
adeudán él ddbcédinio plazo del c ncierto de 1923-24 
el séptimo’ (¡el ¿é 1924-25 y la aitortación municipal 
de 1937.

Aprobar Ityuidaéidnés de cédulas personales ¡de 
193/, período vf-luntario, presentadas ]x>r los Ayun
tamientos de Balcóncbán, Murilíó de Gállcgri y Or
ea jo. '

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE 
TERUEL

PONEXCIA DE BENEFTCI- NCIA
Autorizar el ingreso en el Hogar i’ignatclíi del 

niño Ramiro <.e Cortés y ( oríes, de Monforté de 
Moy uela.
RUEGOS, PRl'ZiÍ NrAS Y PROPOSICIONES

i'J Sr. All.lareda da cuenta, como Presidente de 
la Sección de Artes Plásticas del Estudio Goya de 
la Agrupación .Xrtística* Aragonesa, del propósito 
dé dicha Sección de celebrar el Día del Artista el 
10 de abril, y solicita auti rizacii'm para celebrar una 
inisa y un responso en la iglesia <tel Hospital Pro
vincial por los artistas fallecidos y para aidórar la 
escultura del Santo Cristo que se halla en la Sa
cristía de dicha iglesia, asi como la cesiém del salón- 
teatro del Hogar Pignatelli para organizar una fies
ta de arte.

El séñór 1'residente contesta concediendo la au
tor zación solidtad'a, y añadiendo que podría apro
vecharse esta (Oportunidad para trasladar dicha ima
gen del Santo .Cristo a ia iglesia del Hospital Pro
vincial paría que pue<ía, ser admirada por los inte
ligentes y venera-üa,por todos los fieles.

Sesión del (Ma 28.'
Asistencia: Señores Miné, Lqpcz Huera, Zamo

ra. zMbareda y De la b’uente. También asistió el se
ñor Delegado de la Autoridad militar en la Corpo
ración.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PREM- 
D/ENCIA

Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor
poración por la muerte de D. Javier Gimeno Mon- 
tcaguA),. Jefe de Negociado de 1.a de la Corpotla- 
ción; dedicarle una corona -de flores para el acto 
de su sejielio y asistir una representación de la Di
putación al funeral que ha de celebrarse, y acto se
guido 'al entierro.

Hacer wnstar en acta el .sentimiento le la Córpló- 
ración por la muerte de D. Matías Gd Peña, Ca- 
píUaz al servicio1 de la Dijnitación.

I íaccr constar en actia la complacencia de la Cor
poración por la liberación 'com|)leta y definitiva de 
la ciudad de Huesca, y que se comunique este acuer
do al señor Presidente de la Excma. -Diputación de 
dicha ciudad.

Hacer constar en acta la satisfacción de la Cor-

pbí-ación pór Id liberaciihi de los partidos judiciales 
de Belchite, Caspe y Pina.

Hacer constar én acta la satisfacción de la Cor
poración por haberles sido concedidos los títulos de 
Abnegada y Miaitir a lefuel, y la Laureada de San 
Fernando a Bercliite.
' Designar al señor Ardid para redactar un pro

yecto de csiablecimiento de una Escueta de Avicul
tura en el Hogar Pignatelli.

El señor Presidente da cuenta de la fiesta céle- 
hrd a d-n el Hogar Pignatelli en honor de los ara
goneses residentes én América, que han enviado ob
sequios para nuestros soldados.

Orden del dio.
PONENCIA DE HENEEfCENCIA

Aprobar cuenta de gastos (.curridos en el Hogar 
Infantil, de Calalayud, en lebrero último,. impor 
lante 13.934 35 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas en 
lebrero último por trabajos realizados cu 1937 pol
la Imprenta del Hogtar Pignatelli y por 1^, reali
zados por Chía misma Imprepta y por dííercntes 
talleres de dicho Asilo, en el año actual, importan
tes. en total 7.Qp8'35 pesetas.

Aprobar dos relaciones de cantidades satisfechas 
1M>r jornales invertidos cq Jos diferentes Valieres del 
Hogar Pignatelli desde el 7 al 19 de marzo de este 
año importantes en total 2.595’32 pesetas.

Aprobar tres relaciones 'ób cantidades satisfechas 
por jornales invertidos en reparaciones del Hospi
tal Provincial desdé el 21 de febrero al 12'de mar
zo dé este año, importantes en total 591 pesetas.

Aprobar dos relaciones de cantidades satisfechas 
por jornales invertidos en reparaciones del Hogar 
Pignatelli. desde el 7 al 19 d'e marzo,•‘importantes 
en total 588 pesetas,
, Aprobar dos relaciones Satisfechas por jornales 
invertidos en reparaciones en el Hospital Provin
cial (Celda de lá Madre Rafols), desde el 21 de fe
brero al 5 de marzo, importanté.^ en total 133’50 pe
setas.

Aprobar dos relaciones de cantidades satisfechas 
por jornales invertidos en reparaciones en la Casa 
de Maternidad, desde el 7 al 19 de marzo, impor
tantes en total 264 pesetas.

Cohceder a Nemesio Miguel, dé Bijuesca. Soco
rro de lactancia para su hijo Macario, nacido en 
parto doble.

Desestimar instancia de Tomás Acero, de ALlle- 
huela de Liestos, solicitando socorro de lactancia 
para su hijo Tomás.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pigna- 
telli, de los acogidos Pablo Falcón, Manuel Rabi* 
nad, Joaquín Rico, Julián i'ardos, Ramón' Villar 
y- León Uro, por haberles correspondido ingresar 
en el Ejército-: y de M'arcelino Mateo, Lmreano 
Martínez, Pascual (¡rima y Domingo Gracia.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cueut.a^; una, de 55’88 pe

setas,. de talleres del Hogar Pignatelli, por jorna- 
Ls mvertú/ós en obras en el T’alacio provincial: otra, 
de 237 55 pesetas, de I). (¡onzalo Zamora, Gestor 
provincial, por gastos de viaje realizado a Vallado- 
hd en represenlación de la Corporaciém para asistir 
a la Asamblea de Esputaciones. <fé líspañü : otra, de 
184 (toserás, de la Sociedad Espartóla del Acumu
lador I udor. por suministro de una l>ateríá eléctri
ca para el coche de la Presi-iéncia: otra, de 247, pe
setas, del señor Depositario de fondos provinqiab 
les, por suplidos para gasolina para el coche de la
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l'roidencia, y otra, de 12'80 )>e.seta>. de didH> señor 
l)e|iOs'lari(Xs por su|)lidos por varios telégifanias de 
la Corporación,

. J'ONEN'crA DE I-OMENTO
-i'Autí rizar a I). Sebaslián Coscolla, de I>ot|uiñeui. 
para realizar obras en finca lindante con la carre
tera provincial de Triste a laiceni.

Aprobar proyecto de |,avinientaci')n de ki travesía 
del camino vecinal número 6/9, tüenominado de Ma- 
hin a ’• -risd |)ór Cnnchillos ) \ ierlas, en Tarazona, 
\ ant<rrizando la ejecución de las obras del mismo.
J'oXdiNClA SRiPE^SOXAlí V PLANTILLAS

Retirar dd orden del dia de la presente sesión 
un dictamen de la Ponencia de Personal v Planti
llas en el que se proponía l'a aprobación del progra
ma i.e oposici' lies •restringidas a Oficial 1." de la 
Corporación.

Celebrar concurso para la designación provisio
nal de portero del Hogar Infantil, de •Caliatayud.

Conceder pendón temporal a doña Francisca Ru- 
tdlar tiadja, viuda del enfermero del Hospital Pro
vincial D. Julio León Cardos. '

Aprobar la forma de cubrir el servicio de la i>or- 
teria del Hogar Infantil, de CalaLaytul, hasta su pro
visión, propuesta por el señor Director xl'e dicho 
Asilo,

PONENCIA DE HACIENDA
El señor Presidente retiró del orden del día de 

la presente sesión un dictamen de la Ponencia de 
líácidhdaj en el que se proponía la aprobación de 
la líquidaciÍMi de lo recaudado por cédulas perso
nales de 1937, en periodo voluntario, precsntadla por 
la gestión.

Modificar la base 56 para la ejecución del presu
puesto (le la Corjxjración.

I;acultar a la Presidencia vara designar funcio- 
n'arios para examinar las inscripciones en el amilla- 
rami<mto de fincas de la Corporacich).

Abonar a ID. Pedro Ros 122’64 pesetas, por rein
tegro de contribuciom s de fiya de la <orjxtración 
satisfechas |)or a(|iiél.

Acceder a petición de D. Angel Marcellán sobre 
canje de cédula v"''evt>lución de 1o satisfecho con 
exceso: '

Aprobar liípndaciónes de lo recaudado por cé
dulas personales, a virtud de inspección, en Aniñón 
(año 1935), y Aniñón. Santa Eulalia de Gallego y 
Valpalm^s (año 1936).

Abonar a los Inspectores de cédulas D. Enrique 
Marín v D. Vietopio Franco los nremios de inspec
ción correspondientes a la nulizada en Santa Eu
lalia <l< Gallego y h hlpahnas, oor el primero íaño 
19 36). y. en .Aniñon (1'93 5 y 1936^ por el segundo.

• Abonar a D. Enrique Marín el uremiode cobran- 
zn por cédulas, en ejtxmtiva, corres]xindiente a las 
recaudaciones por insiwción en ATiiñón (1935), v 
\niñ')n, Saiita Eulalia dé Gallego v \’al|xt1mas, 

fl 936).
A|/robar li(|uidaci- nc-. de lo recaudado por cédu

las personales de KH/, en período voluntario, pre
sentadas por los Xyuiifamicntos de Castiliscar. Ino- 
gés y Míalejáti.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.; .

Zaragoza. 1.3 de mayo de. 1938..— Segundo Año 
Triunfal. - El Presidente. M. Allué Salvador.

SECCION QUINTA
Níun. 2.592.

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
Administrativo de Zaragoza.

IMr D. Julio Ballesta Zato se hi interpuesto recurso 
couteiicioso-administrativo contrtt resolución del Ayun- 
tatniento de B >rj-i, de 5 cié n >vie ubre y de 3 de dí- 
cieinbte de 1937, referente a autorización a Andrés 
íúúicillás para instalar industria de panadería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los (pie 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración. ‘ 1 
' Zaragoza, 7 de mayo de 1938.—Segundo Año Tríun- 
fak —El Secretario del Tribunal: P. H., RudesindoNa- 
sarre.

Núm. 2.582.

Primera Agrupación de Jurados Mixtos 
de Trabajo.

Cédula de citación.

Por la presente se cita a D. Estanislao Anchelerges 
Molina, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
comparezca en la Agrupación primera de Jurados Mix
tos (San Miguel, 50, entlo.) el próximo dia 39 de los 
corrientes, con el fin de celebrar acto de conciliación 
en juicio sobre reclamación de 678 pesetas, importe 
de salarios devengados por el demandante Marcelino 
Calalayud Idiago, apercibiéndole que de no compare
cer se dará por intentado el acto sin avenemia.

Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2,591.

Servicio Nacional del Trigo.

Se hace saLer a todos los tenedores en esta 
provincia de trigo> legailmcnle declarados un mu- 
delo C-l, v a todos ios teneLóres de trigos' perte
necientes a los ])ueblus liberados durante el año 
actual, los cuales deberán sustituir sur. declaraciones 
Con certiticaciónes de posesión legítima firmádas 
por los Alcaldes o Jefes' locales de F. E. T. y de 
las |. (). X. S., que tienen obligación de entregar 
en venta a este Servicio Nacional todas sus exis
tencias de trigo que les queden dísinmibles de la 
cosecha actual o anterior antes del dia l." lile ju
lio del año actual.

A este efecto, a partir <lei día 25 del corriente 
mes de mayo so abonará a todos los tenedores de 
trigos que anteriormente se úidii-an el importe de 
sus cosechas al ।¡recio de tasa del mes de junio; 
de suerte qué ti viós los tenedores disjxindrán de un 
plazo, desde el día 25 del actual hasta el 30 de 
'junio inclusive, para la entrega total de sus trigos 
a este Servicio Nacional, que los abonará al precio 
de tasa de junio, que es la tasa máxima (Jfl año con 
arreglo a 1o dispuesto en e! d>creto-réy de Orde
nación Triguera.

Que ila i¡rohibido terminantemente a los tenedores 
Uc trigo el reservarse cantidades <le di -ho cereal con 
|.-osterioridad al L.“ de julio, de suerte que se (troce- 
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derá a sanci< mar a (|uienes. pasado dicho día 1de 
julio, posean existencias de trigo de las cosechas 
d)? 1937 o anteriores.

A fin de evitar aglomeraciones en kis entregas dt 
trigo. <|ne se traducirían eh pérdidas de tiempo, mo- 
lest'as y per juicios para Jos, íigricultores, todos los 
tenedores de trigo deberán ’preocvpiárse de efectuar 
sus, entregas s'n esperar para hacerlo a los últimos 
dí'as de junio, de modo <|ue (|uienes hagan sus ’en- 
tfegas en los día^ siguientes al 20 de dicho mes no 
tendrán ningún < crecíaa reclamar por las esperas 
o incomodidades qué puedan .sobrevenirles como 
consecuencia de haber operado al último momento.

que se hace público para general cptiocimí^tp 
y cumplimiento por parte de Jos interesados, espe
rando esta Jefatura ja’ovincial (jue los tenedores de 
trigo se preocuparán de prtK'eder a l'a entrega de 
sus trigos tan prurito como les sea posible, sin 
esperar a los últimos momentos, a fin de que se evi
ten aglomeraciones que producirían pérditfhs de 
tiempo, con el consiguiente, perjuicio para 1cis la
bradores y faenas 'agrícolas de aouella época, v 
también el consiguiente desperdicio de mano de 
obra, cuyo a])rovccbam:ento. én la época que se in
dica, es de gran interés.

Zaragoza. 20 de mavo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.- -Él [efe l’rovincial, A. Navarro.

’ ♦ ♦ ♦
.Sc hace saber a los tcne<lores de trigo de esta 

provincia ,(|ue no hubit^sen declarado los mismos 
yn noviembre dé 1937, que ¡.lodrán hacer la déda- 
ray(ión fác sus trigas a partir de esta fecha hasta 
el día 1Ó de junio, cu las Jefaturas- Comarcales 
del Servicio Nacional del ’! figo. , •

Todos los tenedores qu^ no hubiesen declarado 
sus trigos anteriormente C'tan obliga/ los a ha- 
celo en la a'ctualidad. ' . . .

Id Servicio Nacional del 1'rigo ad<|uirirá inme
diatamente los trigos de qu enes a/hora reclaren, 
pero entendienl lo que a los' propietarios de canti
dades inferiores a 5.000 kilogramos se les a' uña
rán sus trigos al precio de tasa que regia en el 
mes de marzo, v .a Jos poseedores dep cantidad 
superior a la in Hcadá se le - abonarán sus trigos 
a precio d'e tasa inilcial. es decir, la une rigió en 
los meses de agosto v septiembre de 1937. ya 
que, como sancicm a no hahér hecho la declara
ción en momento oportuno, no se les abonarán 
los precios' de tasá actuales, sino los nu ncionados.

A dichos tenedores ríe 1 rigo de las cosechas de 
1937'0 anteriores <|ue. no habiendo declarado sus 
trigos en noviembre de 1937, no los declaren en 
el plazo actual, no se les admitirá nueva (lecbira- 
ción Aie los misinos, ni mucho menos la inclusión 
de ellos en la decláración de la cosec'ha de 1938: 
de suerte (pie a palrtir del l.e de julio del año ac
tual se procederá a sancionar a (luidles no ha van 

1 lAlaraclo sus trigos de las cosecháis de 1937 o 
anteriores, v- a 1a incautación sin indemnización 
alguna de los mismos.

Se entiende, naturalmente, qub lo anterior es 
;ui>lical>le a todos los pueblos que se ihallasen li
berados en noviembre de 1937. pero no a los de 
liberación posterior a l.° de diciembre I él mis
mo año, los cuales pueden sustituir su declara
ción conwcertificaciones de las Alcaldías o Tefes 
locales de F. E. T. v de las ]. O. N. S.. mediante 
las cuales se adquirirá por este Servicio Nacional 
el trigo H«e los pueblos recientemente liberados’, a 
los precios de tasa del mes de junio."

Estos tenedores de trigoé de los pueblos re

cientemente liberados deberán ocuparse asimis
mo dé vender tol os sus trigos al Servicio Nacio
nal antes del di'a 1.° de julio del año actuail.

Unicamente quienes no puedan hacerlo por al
guna circunstancia cualqíiierál, suficientemente 
.justificada, deheráfi comunicarlo por escrito a las 
• |efatura< t omarca'les de este Servicio.

Por Dios, por España y yú Revolución Nacio- 
mrl-Sin iicalista.

Zaragoza, 20 de hiavo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.- El Jefe, l’rovincial, A. Navarro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.551.

JUZGADO NUM. 3
Según lo acord(tdo por el señor Juez de inslrucción 

del Juzgado núm. 3 de esta ciudad, como especial para 
la tramitación de los expedientes sobre aplicación de 
la ley de Vagos y Maleantes, y en el seguido con el 
número 21-1934 contra Gerardo Sánchez Fernández, 
se dictó con fecha 28 de mayo de 1937 el auto cuya 
parte dispositiva dice asi:

■Su Señoría, ante mí, el Secretario,Mijo: Que en aten
ción a lo anteriormente expuesto y ai ciiterio sustenta
do por el Ministerio Fiscal, debía dejar y dejaba sin 
efecto con todas sus consecuencias la medida de seguri
dad de prohibición de residir durante un año a que se 
había sometido al peligroso Gerardo Sánchez Fernán
dez, así como se acuerda que éste, tan pronto se halle 
liberada la ciudad de Barcelona, o en caso se sepa su 
paradero en zona nacional, pase al cumplimiento de la 
otra medida de seguridad de la sentencias, que consiste 
en la sumisión a lá vigilancia de delegados especiales; 
notifíquese esta resolución al Hxcmo. Sr. Fiscal de la 
Audiencia, así como al peligroso, por medio de cédula 
en el Bó l ic t ín Óh Á.m de esta provincia, en la impo- 
sibidad de hacerlo personalmente por la causa antes 
apuntada. —Lo mando y firma, etc. >

Y para que sirva dp cédula de notificación al expe
dientado Gerardo Sánchez Fernández, expido la pre
sente para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia en Zaragoza a catorce de mayo de mil 
novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. 
—El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 2.514.
BORJA

Cédula de requerimiento.
Fin virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción de este partido en proveído de esta fecha 
dictado en el ramo de embargo dimanante del expe
diente tramitado en este Juzgado con el número 287 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse a l;rancisco Lezcano Pérez, ve
cino de Pomer, como consecuencia de su oposiejín 
al triunfo del movimiento nacional, y cuyo actual pa
radero se ignora, se le requiere por medio de ¡a pre
sente cédula para que dentro de seis días presente 
en la Secretaria de este Juzgado los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas en dicho procedimiento, con 
la prevención de que no hadé ídolo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a catorce de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secre
tario judicial, Carmelo Molins.
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